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proceda En otro caso. el plazo posesorio sera de veinticuatro 
horas. 

Octava.-En todo lo no previsto en la presente convocatoria 
se estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régimen Gene
ral de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos. 
aprobados por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo digo a V l Y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. y a VV. SS. 
Madrid, 15 de abril de 1968.-P. D .. el Director general de la 

Función Pública. Ricardo Ruiz-Benitez de Lugo. 

Ilmo. Sr. Director genera! de la Función pública.-Sres. 

RESOLUCION de la Dirección General de la, Fun
ción Pública por la qUe se convoca el concurso nú
mero 4/1968 para cubrir plazas en el Cuerpo Gene
ral SUbalterno de la Administración Civil del Es
tado entre el personal retirado, por edad, de los 
Ejércitos de Tierra , Mar y Aire y de los Cuerpos de 
la Guardia Civil y de la Policia Armada, 

Excmo. e limos. Sres.: De conformidad con cuanto se esta
blece en el Decreto 2704/ 1965, de 11 de septiembre (<<Boletín Ofi
cia1 del Estado» número 222, de 16 del mismo mes), 

Esta Dirección General de la Función Pública ha tenido a 
bien resolver : 

Que se convoque el concurso número 4/ 1968 para cubrir' plazas 
vacantes en el Cuerpo General Subalterno de la Administración 
Civil del Estado, con SUjeción a las siguientes bases: 

Primera.-Podrá concurrir el personal retirado, por edad, 
con categoría de SUboficial o inferior, de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire y de los Cuerpos de la Guardia Civil y de la Policía 
Armada q1Je reúna las condiciones que siguen: 

a) No tener cumplidos los cincuenta y seis años en la fecha 
de publicación de esta Resolución en el «Boletín 'Oficial del Es
tado». 

b) Ser físicamente apto para el cometido propio de los fun
cionarios del Cuerpo General Subalterno. 

c) No tener nota desfavorable en su documentación personal. 
Segunda.-En las instancias -ajustadas al modelo que se pu

blicó en el «Boletín Oficial del Estado» número 271, de 12 de 
noviembre de 1965. página 15374- podrán consignarse, por el 
orden que interese, cuantas vacantes figuraron en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 92, de 16 del actual; si bien sólo se 
adjudicarán las que hayan quedado sin proveer -después de 
resuelto el concurso ordinano de traslados convocado en dicho 
«Boletín oficial del EstadOl>-- y las que resulten como conse
cuencia de la resolución del mismo. 

Tercera.-En el plazo de quince 'días naturales, contados desde 
la fecha siguiente a la de la pUblicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», los peticionarios elevarán 
las solicitudes al Organismo, Centro o Unidad militar donde ra
diquen sus documentaciones personales. A dichas solicitudes uni-
rán: . 

a) Certificado de buena conducta, expedido por el Organismo 
militar o puesto de la Guardia Civil del lugar de residencia. 

b) Certificado médico que acredite no poseer defecto físico 
o enfermedad que inhabilite para el desempefio de los servicios 
propios del Cuerpo General Subalterno. 

Cuarta.-Los Organismos, Centros o Unidades militares co
rrespondientes, en un plazo que no podrá rebasar los cinco días 
naturales siguientes al de la fecha de finalización del plazo ante

'riormente sefialado, cursarán sus peticiones a la Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos Civiles, acompafiando copia de 
la documentación personal, que podrá ser sustituida por una 
certificación en la que consten los siguientes dátos : 

1. Carecer de nota desfavorable : 
2. Fecha .en qUe le correspondió al solicitante el retiro por 

edad y (tisposición por la cual pasó a dicha situación, indicando 
«Boletín Oficial del Estado» o «Diario Oficial» donde se publicó. 

3. Si posee o no la Cruz Laureada de San Fernando o Me-
dalla Militar individual. y, caso afirmativo, disposición por la 
que se le otorgó. 

4. Empleo y antigüedad qUe tenía al retirarse. 
5. Fecha de ingreso en el Servicio. 
6. Fecha de nacimiento. 
Quinta.-Se considerará nula toda petición que se reciba en 

la Junta Calificadora en plazo superior a los veinticinco días 
naturales, contados desde el dia siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial .del Estado». 

Sexta.-Las plazas se adjudicarán por el consiguiente orden 
de méritos, según se determina en el artículo segundo del De
. creto 2704/1965, y .estarán dotadas, de conformidad con el ar
ticulo cuarto del mismo texto legal, con: 

a) El 50 por 100 del sueldo que perciba un funcionario del 
Cuerpo General SUbalterno. 

b) Aumentos por trienios. 

c) Las pagas extraordinarias (siempre que renuncie expre
samente al percibO de las que con el mismo carácter les corre&
ponda por la situación de retirados) establecidas en el articulo 
séptimo de la Ley de Retribuciones, en la cuantía en el mismo 

. señaladas y con las modificaclOnes progresivas que se deter

. minan en el artículo primero del Decreto-ley 14/1965, de 6 de 
noviembre. 

d) Y, en su caso, con la totalidad de los complementos es
tablecidos en los articulos 98, 99 Y 101 de la vigente Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado. 

Séptima.-Los nombrados deberán incorporarse a I¡us res
pectivos destinos en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la fecha de pUblicación en el «Bolet1n Oficial 
del Estado» de la Orden que disponga sus nombramientos. Asi
mismo, tan pronto tengan conocimiento de aquéllos, deberán 
remitir a la Dirección General de la Función Pública, Veláz
quez, 63, Madrid-l, los siguientes documentos: 

a) Certificación extractada y simple de su partida de na
cimiento. 

b) Certificación negativa de antecedentes penales. 
c) Declaración jurada de acatamiento a los Principios Funda

mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamenta
les del Reino. 

Lo digo a V. E., a VV. n. y a VV. SS. para conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. E., a VV. n. y a VV. SS. 
Madrid, 16 de abril de 1968.-El Director general, Ricar

do RulZ-Benítez de Lugo. 

Excmo. Sr. General Presidente de la Junta Cálificadora de Des
tinos Civiles e limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios 
civiles.-Sres. ... . 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una plaza de Farma
céutico Analista, vacante en el Servicio Sanitario 
de la Provincia de Sahara. 

Vacante en el Servicio 8a.nitario de la Provincia de Sahara 
una plaza de Farmacéutico Analista. se anuncia su provisión 
entre Farmacéuticos que pertenezcan a algún Cuerpo o a plaza 
no escalafonada de la Administración civil del Estado, en si
tuación de actividBid y no hayan cumplido la edad de cincuenta 
años el día en que termine el plazo de presentación de ins
tancias, en el caso de que hayan de ser destinados por pri· 
mera vez a aquella Adminjstración provincial. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si 
guientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que COrrespon
dan al funcionario por el Cuerpo o plaza no escalafonacta de 
que procedan. 

2. Asignación de residencia en la cuan tia del 100 por 100 
de la suma de sueldo y trienios. 

3. Complementos de sueldo que le correspondan. 
4. La Ayuda Familiar correspondiente. 
Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 

del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán diri
girse al Excmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (IPresidencla del GObierno), por conducto de la Di
rección General de Sanidad, que cursará tan s610 las de aque
llo.> que considere destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anUncio en el reBolet1n Oficial del EstadOl), y 
estarán acompafiadas de los documentos Siguientes: 

a) HOja de' servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdícción de Madrid. 
c) Certificado médico oficial Mreditativo de que el aspi

rante no padece lesiones de twa tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacillferas, así como de no presentar desvia· 
clón acentuada de la normalidad psíqU'ica de tipo caracterol6-
gico o temperamental; y 

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en Jus
tificación de los méritos que aleguen. 

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligación de desempefiar la vacante por una campaña m1n1me. 
de veinte meses ininterr\lIllpidos, transcurridos los cuales ten
drá derecho el deSignado a cuatro meses de licencia regla
mentaria en la Península, en la forma que determinan las 
dispOSiciones legales vigentes, percibiendo íntegramente sus emo· 
lumentos. 

Los gastos de viaje de incorpore.ción y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
con SujeCión a las disposiciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
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dea¡gnar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigi·das en el presente concurso, o- bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Director general, José Diaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Interven
tor segundo Jefe e Interventor de los Servicios 
Bancaríos, vacante en los Servicias de Correos de 
la PrOVincia de Ifni. 

Vacante en los Servicios de Correos de la Provincia de !fnl 
la plaza de Interventor segundo Jefe e Interventor de los Ser
vicios Bancarios, se anuncia su prOVisión a concurso entre fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo Técnico de Correos en si
tuación de actividad. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
gUientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. Asignación de residencia en la cuantía del ciento por 
ciento de la suma de sueldo y trienios. 

3. Complementos de sueldo que le correspondan. 
4. La Ayuda Familiar correspondiente. 
Las instancias, en l~s que se hará constar el estado civil 

del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) ,por conducto de la Di
récción General de Correos y Telecomunicación, que cursará 
tan sólo las de aquellos que considere destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el 'de treinta 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi
cación de' este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado» y 
estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios cal!ficada o documento equivalente. 
b) ~ Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no baciliferas, así como de no presentar des
viación acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracte
rológico o temperamental. 

c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

El hecho de acudir al concurso repre&enta, en su caso, la 
Obligación de desempeñar la vacante por una campaf'ia minlma 
de :veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales ten
drán derecho los designados a cuatro meses de licencia regla
mentaria en la Penlnsula en la forma que determinan las 
diSposiciones legales vigentes, percibiendo Integramente sus emo
lumentos. . 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del estado, tanto 
para el funcionario como para los familiares a su cargo, con 
sujeción a las disposiciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de-
sierto si lo estima conveniente. , 

Madrid, 4 de abril de . 1968.-El Director general, José D1az 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 8 de abril de 1968 por la que se convoca 
examen-concurso para proveer una plaza de Oficial 
segunda Administrativo para prestar sus servtcios en 
el Negociado de Haberes de la Dirección Económico
Legal de la Intendenc,ia GeneraZ de este Ministerio. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
c1v1l una plaza de Oficial segundo Administrativo para prestar 
sus servicios en la Dirección Económico-Legal de la Intendencia 
General de este Ministerio, con arrelo a las siguientes 

BASES 

La Para ser admitidos a partiCipar en el examen, los con
cursantes deberán ser de nacionalidad espafiola, debiendo acre
ditar la aptitud fisica y pslquica adecuada, y, a tal efecto, 
serán reconocidos por el Servicio Médico del Ministerio, que 
hará el debido estudio rad.1ográfico e informe radiológico. 

2.& La instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser remitidas directamente al Almirante Jefe 
de la Jurisdicción Central, 

3.a El plazo de admisión de inStancias quedará cerrado a 
los treinta días Siguientes al de la publicación de esta Orden 
en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo recha
zadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4.& Las instancias, en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidaa la carencia de antecedentes penales y 
edad, pOdrán ir acompañadas de los documentos acreditativos 
de los conocimientos técnicos y profeSIOnales de los concursan
tes o de los méritos que estimen conveniente poner de relieve. 

5.a , Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior de 
la Maestranza las remitirá directamente al Presidente del Tri
bunal, y diez dias después se celebrarán los exámenes. 

6.a El Tribunal examinador estará constituido de la sigwen
te forma: 

Presidente: Teniente Coronel de Intendencia don Rogelío 
Pena González. 

Vocal: Comandante de Intendencia don Antonio Sánchez 
Andrada. 

Vocal Secretario: Funcionario de la Administración Militar, 
sefíorita Adela Rojas Moreno. 

7.& En los exámenes se exigirá la aptitud profesional pro
porcionada a la función y categoría que se trata de cubrir. 

8." De entre los aprobados será propuesto para desempefiar 
la plaza convocada aquel que, además de haber demostrado ma
yor aptitud profesional, justifique tener buena conducta civil. 

Condiciones técnicas 

9." Las funciones a realizar por el concursante que sea se
leccionado serán las correspondientes a un Oficial segundO Ad-
ministrativo. . 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada . quedará 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil no 
Func~onario de la Administración Militar, aprobada por Decre
to numero 2525/1967, de 20 de octubre (<<Diario Oficial» nú
meros 247 y 252). 

11. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen 
económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual: Dos mil novecientas cincuenta 
pesetas (2.950); plus complementario: mil doscientas noventa 
pesetas (1.290), también mensuales. 

b) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que per
ciba en el momento de cumplirlos. 

c) Pagas extraordin!!-rias de Navidad y 18 de Julio, equi
valentes a una mensualldad de SUeldo cada una. 

d) Veinte días de vacaciones anue,]es retribuidas. 
e) Se dará cumplimiento a las disposiciones vigentes sobre 

Seguridad Social. 

12. El período de prueba será de tres meses y la jornada 
de trabajo será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la Autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal y material, ut1lización de Gabinetes Psicotécnicos et
cétera, que considere convenientes para la mejor selección' del 
personal que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de los derechos de examen del Tribunal, 
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del De
creto-ley de7 de julio de 1949 (IIDiario Oficiab) número 157). 

15. En este co;ncurso se guardarán las preferencias legales 
y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 8 de abril de 1968. 

NIETO 

ORDEN de 8 de abril de 1968 pOr la que se convoca 
examen-concurso para contratar entre personal dvil 
una plaza de Traductor de primera (idiomas tng~s 
y francés) para prestar sus servicios en la $ecdón 
de Inteligencia del Estado Mayor de la Armada. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil una plaza de Traductor de primera (idiomas inglés y fran
cés), para prestar sus servicios en la Sección de Inteligencia del 
Estado Mayor de la Armada, con arreglo a las siguientes con
diciones: 


